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Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMP. 

Ciudad.-   

Attn. Dirección de Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

CARLOS HUMBERTO CRIOLLO BASANTES, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía VELASTOURS CIA. LTDA., tengo a bien 

notificar a su autoridad los siguientes hechos producidos en la compañía de 
mi representación: 

1. Mediante escritura pública otorgada el 15 de junio del 2011, ante la 

Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, los 

socios de VELASTOURS CIA. LTDA., transfirieron la totalidad de sus 
participaciones a favor de Edgar René Urbina Parreño y otros; escritura 
pública de la que se ha tomado nota al margen de la escritura pública de 

constitución ante el Notario Noveno del cantón Quito el 23 de junio del 

2011 y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 4 de julio del mismo año. A efectos de que se sirvan actualizar la 

información de la citada compañía, adjunto me permito hacer entrega de 
la tercera copia certificada de dicho instrumento público. 

2. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de VELASTOURS 
CIA. LTDA., procedió al nombramiento de los nuevos Presidente y 
Gerente; designaciones que recayeron en los señores CARLOS ALBERTO 
DAVILA SANDOVAL y CARLOS HUMBERTO CRIOLLO BASANTES, 
respectivamente, cuyos nombramientos inscritos en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 7 de julio del 2011, bajo los Nros. 9861 y 9862, Tomo 

142, me permito hacer entrega en originales a fin de que se sirvan 

proceder al registro pertinente. 
A+ 

3. Para los efectos legales y administrativos de la compañía VELASTOURS 

CIA. LTDA., me permito en forma adicional informar que las nuevas 

oficinas de la referida sociedad, estarán ubicadas en la calle Joaquín 
Gutiérrez y Ramón Campaña, Conjunto “Altos del Recreo”, Local No. 1, 
Teléfono 3111-804, sector El Recreo del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la gentil atención que se sirvan brindar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos. Veotancnto d d 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

VELASTOURS COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

PACO ERNESTO VELASCO BUCHEL!I Y OTROS 

A FAVOR DE 

EDGAR RENÉ URBINA PARREÑO Y OTROS 

POR: U.S. $ 400 

Di 2 COPIAS P.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles quince (15) de junio de dos mil once, ante 

mí DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésimo Cuarta 

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con la 

Acción de Personal número uno dos uno dos guión DP guión DPP 

(1212-DP-DPP) de fecha seis de junio de dos mil once, expedida por 

el Consejo de la Judicatura por licencia concedida a su titular Doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los señores: el señor PACO 

ERNESTO VELASCO BUCHELI, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, con disolución de la sociedad cony 

por sus propios derechos; el señor JUAN FRANCISCO VELASCO 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

  



por sus propios derechos; y, la señora ALEJANDRA PAULINA 

VELASCO VITERI, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, con disolución de la sociedad conyugal y 

debidamente representada por su mandataria la señora Nelly Margot Viteri 

Mena, conforme consta del Poder Especial que se incorpora a la 

presente escritura pública en calidad de habilitante, y de otra, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores EDGAR RENÉ URBINA PARREÑO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; CARLOS ALBERTO 

DÁVILA SANDOVAL, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado; SILVIA PATRICIA GUASCOTA MALES, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada; DIEGO 

ALEJANDRO SEGOVIA CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado; JORGE VINICIO SÁNCHEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; 

CARLOS FABIÁN MORALES FIALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero; MARCELO IVÁN ALVARADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; PABLO 

LENIN SEGOVIA CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado; JORGE EDUARDO BARRERA ARANDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; CRISTIAN 

ROMEO TRUJILLO TOBAR, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado; HÉCTOR ONORIO VALDEZ GÓMEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; CARLOS 

HUMBERTO CRIOLLO BASANTES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado; y, FRANKLIN JOFFRE URBINA PARREÑO, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado.- Los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, a 
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quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escritura Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES que se produce en la compañía WELASTOURS 

COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, de una parte y en calidad de CEDENTES, el señor Paco 

Ernesto Velasco Bucheli, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

con disolución de la sociedad conyugal y por sus propios derechos; el señor 

Juan Francisco Velasco Viteri, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero y por sus propios derechos; y, la señora Alejandra Paulina Velasco 

Viteri, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con disolución de la 

sociedad conyugal y debidamente representada por su mandataria la señora ' 

Nelly Margot Viteri Mena, conforme consta del Poder Especial que se 

incorpora a la presente escritura pública en calidad de habilitante; y de otra, en 

calidad de CESIONARIOS, los señores Edgar René Urbina Parreño, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; Carlos Alberto Dávila 

Sandoval, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; Silvia Patricia 

Guascota Males, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada; Diego 

Alejandro Segovia Cabrera, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, Jorge Vinicio Sánchez, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado; Carlos Fabián Morales Fiallos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero; Marcelo Iván Alvarado, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado; Pablo Lenin Segovia Cabrera, ecuatoriano, mayor de edad, de 

| estado civil casado; Jorge Eduardo Barrera Aranda, ecuatoriano, may o, 

es es 

 



ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; Carlos Humberto Criollo 

Basantes, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; y, Franklin 

Joffre Urbina Parreño, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; los 

cesionarios comparen por sus propios y personales derechos y declaran estar 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: Antecedentes.- La 

compañía VELASTOURS COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con domicilio 

en la ciudad de Quito, con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES (USD. 400,00) mediante escritura pública otorgada el quince 

de enero del dos mil cuatro, ante el Notario Noveno del cantón Quito 

Encargado, Doctor Juan Villacís Medina, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el seis de febrero del dos mil cuatro.- La integración del 

capital social de la compañía a la fecha de su constitución fue el siguiente: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO CIONES % 

Galo Velasco Bucheli 100,00 100,00 100 25 

Paco Velasco Bucheli 100,00 100,00 100 25 

Ludy Velasco Bucheli 100,00 100,00 100 25 

Nelly Tayupanta Jiménez 100,00 100,00 100 25 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 

Mediante escritura pública otorgada elocho de enero del dos mil siete, 

marginada en la Notaría Novena del cantón Quito, el trece de abril del dos 

mil siete y en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciocho de los 

mismos mes y año, se produjeron varias transferencias de participaciones 

que determinó una nueva composición del cuadro de integración 

de capital que en la actualidad se refleja de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 

SOCIos SUSCRITO PAGADO CIONES % 

Paco Velasco Bucheli 280,00 280,00 280 70 
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Francisco Velasco Viteri 0,00 60,00 50 15 

lejandra Velasco Viteri 50,00 60,00 60 15 

TOTALES 400,00 400,00 400 100 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada en la ciudad 

de Quito, el treinta de mayo de: dos mil once, por unanimidad del capital social, 

resolvió autorizar a sus socios la cesión de participaciones que se detalla en el 

Acta de la referida junta General, la misma que se incorpora a la presente 

escritura en calidad de habilitante.-  TERCERA:- Transferencia de 

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES en las 

calidades que comparecen declaran que por el presente instrumento y 

debidamente autorizados por la Junta General de Socios, proceden a ceder la 

totalidad de las participaciones de las que son titulares en la compañía 

VELASTOURS COMPAÑÍA LIMITADA, según el siguiente detalle:- UNO).- El 

señor PACO ERNESTO VELASCO BUCHEL!, por sus propios derechos 

transfiere sus doscientas ochenta participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una, a favor de las siguientes personas:- A favor del señor Edgar René e 

/ Urbina Parreño, veinte y ocho participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal cada una, por el valor total de veinte y ocho dólares (USD. 28,00); A 

favor del señor Carlos Alberto Dávila Sandoval, veinte y ocho participaciones 

sociales de un dólar de valor-nominal cada una, por el valor total de veinte y 

ocho dólares (USD. 28,00); A favor de la señora Silvia Patricia Guascota 

Males, veinte y ocho participaciones sociales de un dólar de valor nominal 

cada A por el valor total de veinte y ocho dólares (USD. 28,00); A favor del 

señor Diego Alejandro Segovia Cabrera, veinte y ocho participaciones sociales 

de un dólar de valor nominal cada una, py el valor total de veinte y ocho     dólares (USD. 28,00); A favor del señor Jorge Vinicio Sánchez, vei



Morales Fiallos, veni. y seis participaciones sociales de tn dólar ds valor 

nominal cada una, por el valor total de veinte y seis dólares (USD. 26,00); A 

favor dei señor caro Iván Alvarado, veinte y seis participaciones sociales de 

un dólar de valor nor. inal cada un , por el valor total de veinte y seis dólares 

(USE. 26,00); A favor del señor Pablo Lenin Segovia Cabrera, veinte y seis 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal fo una, por el valor 

tota! de veinte y seis (15D. 26,00); A favor del señor “Jorge Eduardo Barrera 

Aranda, veinte y seis participaciones sociales de un dólar de valor nominal 

cada una,/por el valor tota! de veinte y seis dólares (USD. 26,00); A favor del 

señor Cristian Romeo Trujillo Tobar, veinte y seis participaciones sociales de 

un dólar de valor nomina! cada una, por el pp totai de veinte y seis dólares 

(USD. 26,00); y, A favor del señor Héctor Onorio Valdez Gómez, diez 

participaciones sociales de un dóiar de valor nominal cada una, por el valor 

total de diez dólares (USD. 10,00).- DOS).- El señor JUAN FRANCISCO 

VELASCO VITERI, por sus propios derechos transfiere sus sesenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor de las 

siguientes personas:: A favor del señor Carlos Humberto Criollo Basantes, 

cincuenta y dos participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una 

por el valor total de cincuenta y dos dólares (USD. 52,00); y, A favor del 

señor Héctor Onorio Valdez Gómez, ocho participaciones sociales de un dólar 

de valor nominal cada una, por el valor total de ocho dólares (USD. 8,00).- 

TRES).- La señora ALEJANDRA PAULINA VELASCO VITERI, debidamente 

representada por su mandataria la señora Nelly Margot Viteri Mena, transfiere 

sus sesenta participaciones sociales de un dólar de vafor cada una, a favor de 

las siguientes personas:- A favor del señor Franklin Joffre Urbina Parreño, 

cincuenta y dos participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada 

una, por el valor total de cincuenta y dos dólares (USD. 52,00); y, A favor del 

señor Héctor Onorio Valdez Gómez, ocho participaciones sociales de un dólar 

>
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de valor nominal cada una, por el valor total de ocho dólares (USD. £,00).- 

CUARTA: Precio y forma de pago..- Los contratantes; esto es, tanto 

cedentes como cesionarios, de común acuerdo establecen que el precio de las 

participaciones cuya transferencia queda establecida en la ciáusula que 

antecede, es de USD. 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) que ios CESIONARIOS señores Edgar 

René Urbina Parreño; Carlos Alberto Dávila Sandoval; Silvia Patricia 

Guascota Males; Diego Alejandro Segovia Cabrera; Jorge Vinicio Sánchez; 

Carlos Fabián Morales Fiallos; Marcelo lván Alvarado; Pablo Lenin Segovia 

Cabrera; Jorge Eduardo Barrera Aranda; Cristian Romeo Trujillo Tobar; 

Héctor Onorio Valdez Gómez; Carlos Humberto Criollo Basantes; y, 

Franklin Joffre Urbina Parreño, cancelan en su parte proporcional y en este 

mismo acto en moneda de curso legal a favor de los CEDENTES señores 

Paco Ernesto Velasco Bucheli; Juan Francisco Velasco Viteri; y, Alejandra 

Paulina Velasco Viteri, representada por la señora Nelly Margot Viteri 

Mena, quienes declaran recibira su completa satisfacción la parte del 

precio que a cada uno les corresponde por su participación en la compañía.- 

QUINTA: Nueva integración del capital social.- A consecuencia de las 

cesiones de participaciones que se producen por el presente instrumento, la 

nueva integración del capital social de la compañía VWVELASTOURS 

COMPAÑÍA LIMITADA, queda establecido de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOS SUSCRITO. PAGADO CIONES % 

Carlos Criollo Basantes 52,00/ . 52,00 52 13 

Franklin Urbina Parreño 52,00 

Carlos Dávila Sandoval 28,00 28,00 28 

28,00 28 

Edgar Urbina Parreño 28,00 /, 28,00 28 

Silvia Guascota Males 28,00 

52,00 52 13 

 



Diego segovia Cabrera 28,004 28,00 28 7 

Jorge inicio Sánchez 28 00/ 28,00 28 7 

Carlos Morales Fiailos 26,00 / 260,00 26 6,5 

Marcelo Iván Alvarado 20/) 26,00 26 6,5 

Pablo Segovia Cabrera 26,00 26,00 26 6,5 

Jorge Barrera Aranda 26,00 / 26,00 26 6,5 

Cristian Trujillo Tobar 26,00 26,09 26 6,5 

Héctor Valdez Gómez 26,00 26,00 26 6,5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 

SEXTA: Marginaciones.- Se tomará nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la compañía VELASTOURS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, el quince de enero del dos mil cuatro; así 

como al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

seis de febrero del dos mil cuatro.- SEPTIMA: Documentos Habilitantes.- 

Se incorpora en calidad de tales la copia certificada del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía VELASTOURS 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta de mayo del dos mil once; el 

Poder Especial otorgada por la socia señora Alejandra Paulina Velasco Viteri a 

favor de su mandataria la señora Nelly Margot Viteri Mena; y, los documentos 

de identidad de los comparecientes. - Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de contratos.- 

Firmado).- Doctor Edisson Viteri Grijalva.- Matrícula profesional número 

seis mil ciento setenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue íntegramente la misma a los 

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada una 

D
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Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

tarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al ocu $_ presentado ante mí.    

    

NOTARÍA VIBESIMO CLARITO DE 
DUITO SHPLENTÉ 

 



    

  
  

  

  

  

  

REPÚSLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ma CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1711183424 
HOMERO CÉDULA 

HUMBERTO 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarj 
antecede es Igual al do 

Quito, 15 JUN 
Dra, mena (5 
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: CERTIFICADO DE VOTACIÓN —- 
REFERÉN UM Y CONSULTA POPULAR. :07/05/2011 

1713629010 e 
_ CÉDULA 8      

  

   
  

YOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO de acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 de la Ley pptarial, doy fé que la COPIA que antecede es igual al (0 presentado ante mí. 
Quito, 15, 

      
   

  

   

  

NOTARIA VISÉSIMO CUARTO DE 
QUITO SUS: ENTE 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la-Ley Nófarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al 

Quito, 15 JUNAON, J/ 

Daa. Lorena 
NOTAHIA VIGESIMO CUARTO DE 

nuito SUPLENTE 

      

 



  
  

  

   
   . REPÚ ICA CUADOR 

án ConEJO NACIONAL, ELECTORAL Tamslaiizcans  coeorcentazsi * CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

1710210327 
CÉDULA 

  

      
  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley- Nofflial, doy, fé que la COPIA que 
antecede es igual al dobUme 'offesentado ante mí. 

 



     
EGO'AL Pro SEGOVIA CABRERA  JÓRGE VINICIO SÁNCHEZ 

c.c. /HMG4/a42- 9. c.c. 20772 662-Y 
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CARLOS FABIÁN MORALES FIALLOS MARCELO IVÁ ARADO 

C.C. 1LMESISI-7 C.C. (FOC2CSES- TF 

   OVIA CABRERA c.c.  (71504466-S, 

—z zz 
. JORGE EDUARDO BARRERA ARANDA C.C. 

Ln     
AÑ ROMEO TRUJILLO TOBAR HÉCTOR ONORIO YALDEZ GÓMEZ 

Cc. C. O0S023U34H4 -2 PSLES 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

VELASTOURS COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por PACO ERNESTO 

VELASCO BUCHELIT Y OTROS a favor de EDGAR RENE URBINA 

PARRENO Y OTROS debidamente sellada y firmada en Quito, a quince 

de junio del dos mil once.- 

/ 
Ap 

Dia. Laure Ne cial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

   



RAZON: Tome nota de la presente escritura de la Cesión de 

Participaciones al margen de la matriz de ta escritura pública DE LA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA VELASTOURS CIA LTDA., celebrada el 

15 de Enero del 2,004, ante mí doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo según oficio número nueve seis cuatro DDP guión SMG quión de cinco 

de Agosto del 2003. Quito a 23 de Junio del año 2011. 
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14 TAO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:296 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de febrero del dos mil cuatro, fs. 239 vta, tomo 135 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “VELASTOURS CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, cuatro de julio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

     ua 

DR. RAÚL GAYBOR SEGA 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO.


